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Expediente No.11001-41-89-033-2020-00053-00 

 

En atención a lo informado por la parte demandada, póngase en 

conocimiento de la parte demandante para que indique en forma 

expresa sobre la terminación del proceso, ya que quien tiene la 

legitimación para terminarlo por pago es la parte demandante y no la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 
 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 
34 en el día de hoy 19 de AGOSTO de 2020. 

 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 


